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	ANEXO Nro. 1

ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS


	Código: GC-P01-F01

	
	
	Versión:01

	
	
	Fecha: 21/06/2010



Este documento debe desarrollarse y diligenciarse tomando como referencia el artículo 3º del Decreto 2474 de 2008

1.- DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE SE  PRETENDE SATISFACER CON LA CONTRATACIÓN.  
El Ministerio del Interior y de Justicia a través del Grupo de Coordinación Territorial en Materia de Desplazamiento  Forzado, de conformidad con el Decreto 1997 de 2009 por el cual se reglamenta la Ley 1190 de 2008, “Por medio de la cual el Congreso de la República de Colombia declara el 2008 como el año de la promoción de los derechos de las personas desplazadas por la violencia y se dictan otras disposiciones”, establece que el Ministerio del Interior y de Justicia sistematizará, analizará y divulgará la información enviada por los Alcaldes y Goberna​dores sobre los avances y dificultades de las entidades territoriales en materia de Atención Integral a la población desplazada, de acuerdo con las órdenes impartidas por la honorable Corte Constitucional en los Autos de Seguimiento de la Sentencia T-025 de 2004, números 176 de 2005, 334 de 2006 y 007 de 2009.
De igual manera establece que el MIJ informará, en desarrollo del Sistema de Información para la Coordinación y Seguimiento Territorial en materia de desplazamiento forzado –SICST, semestralmente al Consejo Na​cional para la Atención Integral a la Población Desplazada, CNAIPD, los compromisos y dificultades en la capacidad presupuestal y administrativa de las entidades territoriales para garantizar el goce efectivo de los derechos de la población en situación de desplazamiento.
En el mismo sentido establece que El Ministerio del Interior y de Justicia realizará un seguimiento trimestral a través del Sistema de Información, Coordinación y Seguimiento Territorial, SICST, para lo cual los Gobernadores y Alcaldes, en cada una de sus entidades territoriales

Por lo anterior y además en cumplimiento a las diferentes órdenes impartidas al Ministerio del Interior y de Justicia, se ha necesitado de los servicios profesionales de personas que fortalezcan el grupo para poder responder las diferentes obligaciones que le han sido dadas al Ministerio del Interior y de Justicia tanto en orden Legal como jurisprudencial.
Por lo expuesto anteriormente se hace necesario la adquisición de  equipos de cómputo, para efectos de dotar al personal contratado con computadores para el  cumplimiento de su labor profesional.

2. DESCRIPCIÓN E IDENTIFICACION DEL OBJETO A CONTRATAR CON SUS ESPECIFICACIONES ESENCIALES
2.1. OBJETO. 
Contratar  la  adquisición de cuatro (4) computadores de escritorio y dos (2) computadores portátiles para el Grupo de Coordinación Territorial en Materia de Desplazamiento  Forzado del Ministerio del Interior y de Justicia, de acuerdo a las especificaciones contenidas en el numeral 2.2.,  del presente estudio.

2.2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SOLICITADAS O ALCANCE DEL OBJETO.
Ítem No.1: Requisitos mínimos técnicos para cuatro (4) computadores de escritorio

	DESCRIPCIÓN TÉCNICA 
	REQUERIMIENTO

	Marca
	El Monitor, el Teclado y el Mouse deben ser de la misma marca de la C P U.

	C.P.U
	Tipo minitorre 

	Arquitectura de hardware
	PCI 

	Procesador
	Procesador Intel Pentium Core 2 Duo de 2.8  GHZ o superior

	Memoria (RAM) 
	2 GB tipo SDRAM DDR2 expandible  hasta 4 GB.

	Tamaño Disco Duro
	160 GB Interfaz SATA, 7200 RPM

	Lector Tarjeta
	Lector de Tarjetas 16 in 1

	Tipo de teclado estándar
	Teclado  español de 104 teclas para Windows, 12 funciones, tipo PS/2, con conector minidin o USB.

	Mouse


	Óptico de dos (2) botones y scroll, tipo PS/2, con conector minidin o USB

	Tarjeta de red
	Integrada Fast Ethernet/Gigabit 10/100/1000 Mhz. PCI de 32 Bits, (conector RJ-45).

	Terminal Cord
	Se debe suministrar un terminal cord de 3 Mts, categoría 6 para cada uno de los computadores ofertados. (Conexión toma de datos – tarjeta de red PC)

	Monitor
	TFT, tecnología LCD de 17”

	Memoria de video
	De 256 MB, independiente  de la memoria RAM del equipo.

	Unidad de C. D. Y DVD
	Unidad 16X DVD+/-RW; suministrar software para quemado de CD’s y de  DVD’s. Tarjeta de sonido estándar, con parlantes internos o externos.

	Puertos
	Un (1) puerto serial RS-232C,  seis (6) USB, 

	Voltaje de operación
	110 – 120 V

	Slots de expansión
	Dos (2) slots de expansión  PCI y PCI Expres.

	Adicionales
	Pad Mouse por cada equipo

	Garantía y Mantenimiento
	Garantía (on-site) de tres (3) años; incluyendo dos (2) mantenimientos preventivos por año y todos los correctivos necesarios.

Se debe anexar documento donde se avale por parte del fabricante de los equipos la garantía de tres (3) años. 

	Software solicitado –Sistema Operativo –Suite de Oficina –Acceso cliente en red
	· Windows 7, versión profesional en español (preinstalado) y licenciado de fábrica. Se debe suministrar para cada equipo un CD de respaldo del sistema operativo + drivers y documentación. 

· Se debe ante cualquier eventualidad de funcionamiento con el sistema operativo Windows 7, realizar un DOWN/GRADE a Windows XP Profesional, dejando operativo y funcionando todos los componentes del computador, sí se llegaré a producir inconveniente de funcionamiento de sistema operativo Windows Vista Business;  este Down/Grade lo debe realizar el contratista para cada uno de los computadores de escritorio.   

· Licencias de Office Std 2007 SNGL MOLP NL,  en Español, que cubra a cada uno de los equipos solicitados. con su  correspondiente kit original de instalación. (UN (1) JUEGO).
· Licencia de acceso cliente (CAL) Windows 2003 Server, para cada uno de los computadores ofertados.



	Certificaciones del fabricante
	· ISO 9001 y 14000; el proponente debe  anexar estas dos certificaciones expedidas por el fabricante de los equipos a la propuesta que presente al Ministerio.

· Certificación RoHS (Sustancias Peligrosas); el proponente debe anexar esta certificación a la propuesta.  

· Que se encuentren en la lista de compatibilidad de Hardware de Microsoft en la página  (www.microsoft.com/whdc/hcl/default.mspx)  para los sistemas operativos Windows XP y Vista.; el proponente debe anexar esta certificación a la propuesta.

· Que estén homologados por la norma Energy Star (www.energystar.gov), el proponente debe anexar esta certificación a la propuesta.

· Se debe suministrar sin costo adicional software de administración y BIOS del mismo fabricante de los equipos.

	Catálogos
	· Se debe anexar a la propuesta catálogos de los equipos ofertados.

	Distribución autorizada
	El proponente debe ser distribuidor autorizado del fabricante de los equipos.  (Se debe anexar a la propuesta la certificación correspondiente, expedida por el fabricante de los equipos). 


Requisitos mínimos obligatorios de garantía, soporte y mantenimiento para los computadores de escritorio 

	GARANTIA CERTIFICADA POR EL FABRICANTE

	El proponente deberá presentar una garantía del fabricante de calidad e idoneidad que cubra a cada uno de los equipos ofertados partes o sub – ensambles

	El tiempo de la garantía debe ser el mismo para todos y cada uno de los equipos que se oferten en la propuesta y no debe ser inferior a tres (3) años.

	El contratista deberá responder, por cualquier defecto de fabricación y/o   funcionamiento de los equipos que sea imputable a la imperfección o deficiencia de los materiales o en la mano de obra utilizados en su producción y ensamble. Además, deberá responder por cualquier defecto de fabricación de los medios magnéticos del software suministrado.

	A los equipos  ofertados se les deben realizar dos (2) mantenimientos  por cada año de garantía. Los mantenimientos preventivos constará mínimo de: limpieza interna y externa de los dispositivos que así lo permitan y cambio de las piezas que estén presentando problemas.

	El contratista debe hacer efectiva ante el fabricante la garantía de los componentes de los equipos que deban ser reemplazados.

	El procedimiento para hacer efectiva la garantía se inicia con el reporte de un  problema al proveedor, este deberá responder dentro del día hábil siguiente. Dentro de este tiempo inicial de respuesta se debe solucionar y reparar definitivamente el problema, en caso de que no sea posible o conveniente su reparación, se cambiará inmediatamente el equipo por otro de iguales o superiores características técnicas. El tiempo para la solución definitiva no puede superar los treinta (30) días calendario. 


	MANTENIMIENTO

	A los equipos ofertados se les deben realizar dos (2) mantenimientos por máquina, y por cada año de garantía. Los mantenimientos preventivos constará mínimo de: limpieza interna y externa de los dispositivos que así lo permitan y cambio de las piezas que estén presentando problemas.


Ítem No.2 Requisitos mínimos técnicos para dos (2) computadores portátiles
	DESCRIPCIÓN TÉCNICA 
	REQUERIMIENTO

	Marca 
	Describir

	Modelo
	Describir

	Procesador 
	Intel Core 2 Duo de 1.2 GHz o superior

	Memoria (RAM) 
	2 GB tipo DDR2 

	Tamaño Disco Duro 
	120 GB SATA  a 5400 RPM

	Tipo de teclado
	Teclado español de 102 teclas para Windows, 12 funciones. 

	Mouse
	TOUCH PAD Y MOUSE ÓPTICO EXTERNO USB CON SCROLL

	Tarjeta de red
	Integrada Fast Ethernet/Gigabit 10/100/1000 Mhz. (conector  RJ-45).

	Tarjeta Inalámbrica
	 Intel pro/Wireless 3945 . 802.11 a/b/g/n. integrada.  

	Terminal Cord
	Se debe suministrar un terminal cord de 3 Mts, categoría 6 para cada uno de los computadores ofertados. (Conexión toma de datos – tarjeta de red PC)

	Monitor 
	12.1”  WXGA LCD TFT

	Built-in Devices
	Speaker, wireless LAN antenna, Bluetooth antenna

	Unidad de  DVD
	DVD+/-RW, multicapa

	Puertos USB
	Tres (3)

	Voltaje de operación
	110 – 120 V

	Batería
	Batería primaria de 6 – Cell/85 WHr y cargador AC

	Maletín
	Se debe incluir maletín de nylon original

	Garantía y Mantenimiento
	Garantía de tres (3) años; incluyendo dos (2) mantenimientos por año y todos los correctivos necesarios. Se debe anexar a la propuesta (certificación del fabricante) documento donde se avale por parte del fabricante de los equipos la garantía de tres (3) años.

	Software solicitado –Sistema Operativo –Suite de Oficina
	· Windows 7, versión profesional en español (preinstalado) y licenciado de fábrica. Se debe suministrar para el equipo un CD de respaldo del sistema operativo + drivers y documentación licencia para el computador ofertado.  

· Se debe ante cualquier eventualidad de funcionamiento con el sistema operativo Windows 7 profesional, realizar un DOWN/GRADE a Windows XP Profesional, dejando operativo y funcionando todos los componentes del computador, sí se llegaré a producir inconveniente de funcionamiento de sistema operativo Windows Vista Business;  este Down/Grade lo debe realizar el contratista para cada uno de los computadores de escritorio. 

· Licencias de Office Std 2007 SNGL MOLP NL,  en Español, que cubra a cada uno de los equipos solicitados. con su  correspondiente kit original de instalación. (UN (1) JUEGO).

	Certificaciones del fabricante
	  ISO 9001 y 14001; el proponente debe  anexar estas dos certificaciones expedidas por el fabricante de los equipos a la propuesta que presente al Ministerio.

	
	  Certificación RoHS (Sustancias Peligrosas)., el proponente debe anexar esta certificación a la propuesta. 

	
	Que se encuentren en la lista de compatibilidad de Hardware de Microsoft en la página  (www.microsoft.com/whdc/hcl/default.mspx)  para los sistemas operativos Windows XP y Vista., el proponente debe anexar esta certificación a la propuesta. 

	
	Que estén homologados por la norma Energy Star (www.energystar.gov). el proponente debe anexar esta certificación a la propuesta. 

	
	 Se debe suministrar sin costo adicional software de administración y BIOS del mismo fabricante de los equipos.

	Catálogos
	  Se debe anexar a la propuesta catálogo del equipo ofertado.

	Distribución autorizada
	El proponente debe ser distribuidor autorizado del fabricante de los equipos.  (Se debe anexar a la propuesta la certificación correspondiente, expedida por el fabricante de los equipos). 


Requisitos mínimos obligatorios de garantía, soporte y mantenimiento para los computadores portátiles 

	GARANTÍA  CERTIFICADA POR EL FABRICANTE 

	El proponente deberá presentar una garantía (certificación) del fabricante de calidad e idoneidad que cubra a los equipos ofertado partes o sub – ensambles

	El tiempo de la garantía debe ser, como mínimo, de tres (3) años.

	El contratista deberá responder por cualquier defecto de fabricación o funcionamiento del (los) equipo (s), que sea imputable a la imperfección o deficiencia de los materiales o a la mano de obra utilizados en su producción y ensamble. Además, deberá responder por cualquier defecto de fabricación de los medios magnéticos del software suministrado.

	El contratista deberá garantizar el suministro durante el término de la garantía y vigencia del contrato, de los repuestos (partes y componentes) que sean necesarios para la reparación del (los) equipo (s). Los gastos que se deriven del cumplimiento de la garantía, incluyendo los de reparación o reposición  de los equipos de computo;  la mano de obra, suministro de repuestos y transporte, serán a cargo del contratista.

	El contratista debe hacer efectiva ante el fabricante la garantía de los componentes del (los) equipo (s) que deban ser reemplazados.

	El procedimiento para hacer efectiva la garantía se inicia con el reporte de un  problema al proveedor, este deberá responder dentro del día hábil siguiente. Dentro de este tiempo inicial de respuesta se debe solucionar y reparar definitivamente el problema, en caso de que no sea posible o conveniente su reparación, se cambiará inmediatamente el (los) equipo(s) por otro (s) de igual o superior características técnicas. El tiempo para la solución definitiva no puede superar los treinta (30) días calendario. 


	 MANTENIMIENTO

	A los equipos ofertados se le deben realizar dos (2) mantenimientos por cada año de garantía. Los mantenimientos preventivos constarán, mínimo, de: limpieza interna y externa de los dispositivos que así lo permitan y cambio de las piezas que estén presentando problemas.


2.3. IDENTIFICACION DEL CONTRATO A CELEBRAR. 
Adquisición de Bienes compraventa.

2.4. PLAZO DE EJECUCIÓN. 
El plazo de ejecución del contrato será de treinta días (30) días contados a partir de la suscripción del mismo y cumplimiento de los requisitos de ejecución. 

2.5. LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO
La ciudad de Bogotá.
2.6. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 
Propias del objeto Contractual:

1) Suministrar los equipos de cómputo en cuanto a las cantidades solicitadas por la entidad.

2) Suministrar los equipos de cómputo de acuerdo a las características técnicas solicitadas por la entidad.

3) Informar el tiempo de garantía en meses y  responder, por cualquier defecto de funcionamiento de los equipos solicitados, que sea imputable a la imperfección o deficiencia de los mismos.

4) Ante un eventual problema hacer efectiva la garantía al proveedor, este deberá responder dentro del día hábil siguiente en  Bogotá D. C. Dentro de este tiempo inicial de respuesta se debe solucionar  definitivamente el problema. 
5) Dar a conocer el servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos solicitados.

6)  Realizar los mantenimientos preventivos a los equipos de cómputo solicitados por la entidad

7) Suministrar licencias originales del fabricante del software (y medios de instalación), tanto a nivel de sistema operativo como de suite de oficina y licencias CAL de Windows. 

8) Suministrar licencias originales del fabricante (y medios de instalación - un (1) juego) del software Office Std 2007.
9) Dar a conocer a la entidad cualquier tipo de inconveniente presentado en la ejecución del contrato.  

10) El contratista debe cumplir con todos los requisitos de ley establecidos para este tipo de contratos. 

11) El Contratista se responsabilizará por cualquier mantenimiento preventivo o correctivo mal realizado y/o que esté en contra de las normas de funcionamiento y calidad de los equipos suministrados.

12) El  Contratista se responsabiliza por la calidad de los repuestos suministrados  e instalados en los equipos de cómputo que se llegaren a necesitar. 

13) El Contratista debe suministrar e instalar todos los elementos necesarios  para garantizar el  cumplimiento del objeto contractual.

14) Todos los equipos que suministre el Contratista deberán ser nuevos, de la calidad requerida, revisados y aceptados por el supervisor. 

15) El contratista debe hacer efectivas y cumplir con las garantías ofertadas al Ministerio del Interior y de Justicia.

16) Cumplir con todo lo establecido en el objeto del contrato.

Además de lo anterior el Contratista deberá:

1) Cumplir las instrucciones impartidas por el funcionario  encargado del control y vigilancia del contrato y las demás que sean inherentes al objeto de la  contratación. 

2) Prestar el objeto del contrato dentro del término y en el sitio señalado. 

3) El CONTRATISTA, deberá presentar al supervisor del contrato los comprobantes de pago de las obligaciones parafiscales y aportes al SSSI, de conformidad con la Ley 789 de 2002 en concordancia con la Ley  828 de 2003 y la Ley 1150 de 2007. 

4) Defender en todas sus actuaciones los intereses del MINISTERIO y obrar con lealtad y buena fe en todas las etapas contractuales. 

5) Informar oportunamente de cualquier petición, amenaza de quien actuando por fuera de la ley pretenda obligarlo a hacer u omitir algún acto u ocultar hechos que afecten los intereses del MINISTERIO. 

6) Cumplir con los plazos establecidos en el contrato. 

7) Adelantar los trámites  y cumplir los requisitos para la ejecución del contrato  dentro de los plazos establecidos. 

8) Todas las demás inherentes o necesarias para la correcta ejecución del objeto contractual.

2.7. VALOR DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO
Corresponde a las suma de $25.000.000, veinte y cinco millones de pesos m/cte, valor respaldado con el cdp No. 93 de 22 de enero de 2010.
El MIJ pagará al CONTRATISTA el valor del contrato, de acuerdo al presupuesto del Ministerio del Interior y de Justicia, en pesos colombianos, así: 
Un (1) único pago   –  una vez entregada la totalidad de los equipos de cómputo en el almacén del Ministerio del Interior y de Justicia y visto bueno del supervisor. (teniendo en cuenta lo establecido y solicitado en el ítem Características técnicas mínimas para los equipos de cómputo y la oferta presentada por el contratista; este pago se realizará por conducto del Grupo de Gestión Financiera y Contable, previo recibo a satisfacción por parte de la supervisor, de los productos contratados,   presentación por parte del CONTRATISTA de la factura respectiva y de la constancia de estar al día en pago de las obligaciones parafiscales  y al sistema de seguridad  Social Integral. Todos los pagos quedan condicionados a que el contratista acredite el cumplimiento de la obligación de que trata el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007. 

En todo caso, los pagos estarán sujetos a los desembolsos realizados por la Dirección Nacional del tesoro Nacional, conforme al Programa anualizado de Caja (PAC).  

Para efecto de los pagos, EL CONTRATISTA deberá presentar junto con la factura, el acta de entrega de los bienes, especificando la cantidad ejecutada por el valor unitario, firmada por EL CONTRATISTA y con el visto bueno de la supervisión que designe LA ENTIDAD.
2.8. SUPERVISOR DESIGNADO

La vigilancia y control del cumplimiento de las obligaciones a cargo de EL CONTRATISTA será ejercida por el funcionario de la Oficina de Sistemas del Ministerio del Interior y de Justicia, Mauricio A. Moreno C., quién será  el  responsable de aprobar los pagos, los informes que presenta EL CONTRATISTA y de proyectar el acta de liquidación definitiva del contrato.

3. FUNDAMENTOS JURIDICOS MODALIDAD DE SELECCIÒN  
Este proceso de selección abreviada ha sido elaborado siguiendo estrictamente los postulados consagrados en las Leyes 80 de 1993, 816 de 2003  y articulo 2 literal A de la ley  1150 de 2007,  en concordancia con el artículo 1 del Decreto 3576 de 2009, el procedimiento de selección para la celebración de contratos cuyo objeto sea la adquisición de bienes o servicios de características técnicas uniformes y cuyo valor no exceda el 10% de  menor de la entidad,  será el de SUBASTA INVERSA.
3.1.  REQUISITOS HABILITANTES

Los proponentes deberán estructurar la propuesta aportando la documentación en el mismo orden en que se indica, la cual solo será verificada en el oferente que presente el precio más bajo, en caso de que este no cumpla con los requisitos habilitantes exigidos se podrá contratar con el oferente que haya presentado el segundo menor precio previa verificación de sus calidades habilitantes. En caso de que este tampoco cumpla, se verificaran las de quien presento el tercer menor precio y así sucesivamente hasta obtener un oferente habilitado. En todo caso, la oferta deberá encontrarse en condiciones del mercado y satisfacer las necesidades de la entidad. De no lograrse lo anterior, se repetirá el proceso de selección

3.1.1 CAPACIDAD JURIDICA 
a. Carta de presentación de la propuesta: 
La carta de presentación de la propuesta debe estar suscrita por la persona natural o por el representante legal de la persona jurídica o por el representante designado por los miembros del consorcio o de la unión temporal. El proponente deberá aportar fotocopia de la cédula de ciudadanía de quien suscribe la propuesta. 

Quien suscriba la carta de presentación de la propuesta deberá: 
a)  En caso de ser persona jurídica: Tener la calidad de representante legal o apoderado del proponente, con facultad expresa de actuar en nombre y representación del mismo. En este último caso, la facultad de representación debe comprender las de presentar la propuesta, celebrar el contrato (en caso de resultar adjudicatario), ejecutarlo y liquidarlo. Si la presentación de la propuesta implica la transgresión del deber establecido en el numeral 7° del artículo 23 de la ley 222 de 1995, el proponente individual o el integrante de la propuesta conjunta deberá, además, allegar autorización de la junta de socios o asamblea general de accionistas, según corresponda. 

b) En caso de ser consorcio o unión temporal: Tener la calidad de representante del consorcio o unión temporal, con facultad expresa de actuar en nombre y representación del mismo. Tal facultad de representación debe comprender la de presentar la propuesta, celebrar el contrato (en caso de resultar adjudicatarios), ejecutarlo y liquidarlo. 

c) Los proponentes que tengan la calidad de personas naturales deberán presentar fotocopia de su documento de identificación. Las propuestas presentadas por personas naturales de origen extranjero que se encuentren dentro del país, deberán estar acompañadas de la autorización correspondiente, expedida de conformidad con las normas de control migratorio vigentes. 

b.  Acreditación de la existencia y la representación legal: 
Si la propuesta la presenta una persona jurídica, deberá anexar el certificado de existencia y representación legal, expedido por la Cámara de Comercio dentro del mes anterior al cierre del Proceso, donde conste quién ejerce la representación legal y las facultades del mismo. En dicho certificado se debe acreditar que el objeto social del proponente permite realizar el objeto del presente Proceso de Selección y que su duración no es inferior al término del plazo del contrato y un año más. 

Las sociedades extranjeras sin sucursal en Colombia deberán acreditar que cuentan con un apoderado debidamente constituido, con domicilio en Colombia y ampliamente facultado para representarlas extrajudicialmente hasta la constitución de la sucursal en Colombia, en caso de resultar aceptada su propuesta, de conformidad con lo señalado en el titulo VIII del Libro II del Código de Comercio Colombiano. 

En el evento que del contenido del certificado expedido por la cámara de comercio, se haga la remisión a los estatutos de la Sociedad para establecer las facultades del Representante Legal, el oferente deberá anexar copia de la parte pertinente de dichos estatutos, y si de éstos se desprende que hay limitación para presentar la propuesta en cuanto a su monto, se deberá igualmente adjuntar la autorización específica para participar en este Proceso de Selección y suscribir el contrato con el MIJ, en caso de resultar seleccionado. 

Si la propuesta se presenta a nombre de una Sucursal, se deberá anexar los Certificados tanto de la Sucursal como de la Casa principal. 

Los proponentes plurales (uniones temporales o consorcios) deberán presentar el certificado de existencia y representación legal de las personas jurídicas y/o la fotocopia de la cedula de ciudadanía de las personas naturales que los conforman. En caso de que uno o varios de los integrantes de la forma conjunta sea una persona natural de origen extranjero o una sociedad extranjera sin sucursal en Colombia, la propuesta deberá acompañarse de los documentos indicados en los dos párrafos precedentes, según corresponda. 

c.  Certificación expedida por el revisor fiscal o por el representante legal sobre pago de aportes parafiscales y al SSSI de sus empleados. 
De conformidad con lo establecido en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, el proponente deberá adjuntar una certificación expedida por el revisor fiscal – si la persona jurídica está obligada a tener revisor fiscal- o por la persona natural, según el caso, en donde acredite que se encuentra al día con el pago de los aportes de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, cuando a ello haya lugar. Si la persona jurídica no está obligada a tener Revisor Fiscal, conforme a la normatividad legal vigente, el representante legal deberá indicar las razones por las cuales no está obligada a tener revisor fiscal.  El revisor fiscal debe figurar inscrito en el certificado de la Cámara de Comercio. 

En caso de consorcio o unión temporal esta certificación debe ser, además, presentada por cada una de las empresas que lo conforman. 

d.  Documento de conformación del Consorcio o Unión Temporal 
Si la oferta es presentada por un Consorcio o una Unión Temporal, se deberá aportar el documento de constitución suscrito por sus integrantes, el cual deberá expresar claramente su conformación, las reglas básicas que regulan las relaciones entre ellos y su responsabilidad, de tal manera que se demuestre el estricto cumplimiento a lo establecido en el artículo 7o. de la ley 80 de 1993. 

e.  Compromiso de Transparencia 
El proponente deberá aportar con su propuesta, el (Compromiso de Transparencia), debidamente diligenciado. 

En caso de consorcio o unión temporal esta declaración deberá ser, además, suscrita por cada uno de los integrantes que lo conforman. 

f.  Verificación antecedentes fiscales y disciplinarios 
El comité asesor y evaluador verificará si los proponentes se encuentran con sanciones disciplinarias que lo inhabiliten para celebrar contratos con el estado o si a parecen reportados en el boletín de responsables fiscales de la Contraloría General de la República. 

3.1.2.  CAPACIDAD FINANCIERA 
3.1.2.3. Formato SIIF 
El proponente debe diligenciar la información contenida en el formato SIIF y anexar el certificado de vigencia de la cuenta bancaria que exista a nombre del proponente. 

Cuando el proponente sea un Consorcio o Unión temporal, solo uno de los integrantes debe diligenciar el formato y anexar la certificación bancaria. A las personas jurídicas y naturales extranjeras sin sucursal en Colombia no se les exige acreditar cuenta bancaria en el país. 

3.1.2.4.  Registro Único Tributario – RUT 

El proponente persona natural o jurídica y cada uno de los integrantes del consorcio o unión temporal debe allegar con su oferta, fotocopia del Registro Único Tributario – RUT actualizado. 

3.1.3 EXPERIENCIA

El proponente acreditará la experiencia aportando los siguientes documentos:

a. Contratos ejecutados con su respectiva acta o constancia de recibo a satisfacción.

b. Factura cambiaria de compraventa con su respectiva certificación de recibo a satisfacción.

c. Certificaciones suscritas por el funcionario competente en caso de personas de derecho público y/o del representante legal en caso de personas de derecho privado.
REQUISITOS MINIMOS GENERALES QUE DEBEN CONTENER LAS CERTIFICACIONES PRESENTADAS POR LOS PROPONENTES.

En caso de certificaciones, deben contener como mínimo la siguiente información: 

1. Nombre o razón social del contratante y contratista, dirección y teléfonos. 

2. Objeto del contrato. 

3. Fecha de inicio y fecha de terminación del contrato o  su plazo  de  ejecución (día, mes, año). 

4. Indicación del cumplimiento a satisfacción por parte del CONTRATANTE que podrá ser confrontada por parte del Ministerio, por no estar especificada la calidad del cumplimiento en el certificado de que se trate. No se tendrán en cuenta las certificaciones en las cuales se indique que el cumplimiento es regular, malo, deficiente o similar.

5. En caso de tratarse de certificaciones expedidas por empresas extranjeras, estas deberán cumplir además de lo anterior, con los siguientes requisitos: a). Autenticada ante notario, b). Consularizada y, C). apostillada.

No es necesario que la empresa extranjera cuente con sucursal en Colombia.

LA ENTIDAD se reserva el derecho de verificar la autenticidad de las certificaciones aportadas o de solicitar los respectivos contratos o documentos que la soporten, cuando lo considere necesario.

· EXPERIENCIA ESPECÍFICA:

Las certificaciones deben acreditar experiencia según el objeto del presente proceso y deben ser de contratos ejecutados dentro del último año a la fecha de cierre del presente proceso, lo que debe certificarse con máximo  cuatro (4) documentos, que deben sumar el 100% del presupuesto del valor del objeto a contratar, la sumatoria se hará en pesos colombianos y NO aplican Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes.
3.1.4 REQUERIMIENTOS TÉCNICOS
El proponente deberá diligenciar y aportar con la propuesta la totalidad de los anexos técnicos, diseñados y solicitados por la entidad, indicados en el pliego de condiciones, quien no los diligencie será automáticamente declarado como No Hábil. 

El proponente deberá manifestar, con su propuesta mediante carta suscrita por el representante legal, el interés de en participar en el proceso de selección y especificando claramente que cumple con la descripción de servicios, equipos, personal y demás elementos necesarios, conforme al numeral 2  de los Estudios previos y los términos de la invitación pública.  

4. ANALISIS QUE SOPORTA EL VALOR  ESTIMADO DEL CONTRATO. 
En la definición del valor aproximado del contrato a celebrar se tuvo en cuenta el estudio de mercado realizado por la oficina de Sistemas, entre los días 25 de enero de 2010 y 27 de enero de 2010, dentro de los cuales presentaron cotización dos (2) empresas;  igualmente se realizó la revisión de CUBS y precios indicativos en el SICE. 
EL ESTUDIO DE MERCADO ARROJO EL SIGUIENTE RESULTADO:

(Cumpliendo con todos lo solicitado en el cuadro de Requerimientos Técnicos)

	Firmas Oferentes
	Precio Total cotizado incluido IVA
	Precio promedio del mercado  incluido IVA
	Precio indicativo SICE

	 
	
	
	Código CUBS

	1) RED COMPUTO LTDA
	 $        25.464.320 
	 $       25.041.555 
	1.47.1.4.16

1.47.1.1.30



	2) MICROHARD LTDA
	 $        24.618.790 
	
	


4.1. PRESUPUESTO OFICIAL 
El presupuesto oficial se encuentra amparado mediante el CDP No. 93 de fecha 22 de Enero de 2010 por $ 25.000.000 del Rubro Presupuestal  ATENCIÓN INTEGRAL A LA POBLACIÓN DESPLAZADA EN CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA T-025 DE 2004, expedido por el Grupo de Gestión Financiera y Contable. 

Por tratarse de una contratación que no excede el 10% de la menor cuantía de la entidad, se realizará proceso de subasta inversa, que corresponde a la adjudicación del contrato al mejor postor, la cual se regirá por lo establecido en el artículo 1 del Decreto 3576 de 2009.
4.2. SISTEMA DE PRECIOS 
El valor del contrato  se determinó por las cotizaciones recibidas y el precio promedio del mercado.
5.  JUSTIFICACION DE LOS FACTORES  DE SELECCIÓN  QUE PERMITAN IDENTIFICAR LA OFERTA MAS FAVORABLE 

El presente proceso se ajusta a un proceso de selección de subasta inversa, por tratarse de una contratación que no excede el 10% de la menor cuantía de la entidad, tal como lo norma el artículo 1 del Decreto 3576 de 2009, por razón de la naturaleza del servicio y la cuantía estimada.

De conformidad con lo establecido en el artículo 5 de la ley 1150 de 2007 y artículo 12 numeral 1 del decreto 2474 de 2008 y artículo 1 del decreto 2576 de 2009, el único criterio de evaluación es el menor precio, toda vez que se sigue el procedimiento de Subasta Inversa, en la cual la adjudicación del contrato se realizara al proponente que oferte el menor precio, de la siguiente manera: de la siguiente manera:
5.1 Escogencia del proponente: Esta recaerá sobre aquella oferta con el precio más bajo, siempre que cumpla con las condiciones de mercado y satisfaga las necesidades de la entidad, de igual manera se procederá si solo se presenta una sola oferta, en caso de empate la entidad requerirá a los empatados a presentar nueva oferta económica. 

5.2 Criterios de desempate: En caso de empate la entidad requerirá a los empatados  la presentación de una nueva oferta económica.
La presentación de la propuesta implica la aceptación y conocimiento de la legislación colombiana sobre los temas objeto del presente proceso y de todas las condiciones y obligaciones establecidas en el estudio previo.

La oferta deberá presentarse por escrito, deberá desagregarse conforme a los conceptos, anteriormente reseñados en el numeral 2”OBJETO” y diligenciarse, según el anexo No. 1.se debe   radicar en la CRA. 9 NO. 14-10 Piso 6, Dirección Jurídica, en idioma castellano, en original y una (1) copia y  en SOBRE separados y marcados con la letra X, la oferta con el valor de la propuesta del objeto a contratar. Toda la documentación debe presentarse a máquina y/o computador o en letra imprenta legible, debidamente legajada, foliada en orden consecutivo de abajo hacia arriba en su totalidad, es decir, al índice le corresponderá el número del último folio y firmada la carta de presentación de la propuesta, tanto su original como la copia. 

En el evento que la propuesta no se presente debidamente numerada, este riesgo será soportado por el proponente.

La propuesta o documentos que la integran que se presenten en idioma diferente al castellano, serán presentados en su idioma original y en traducción simple al castellano.

La propuesta contendrá un ÍNDICE en el cual se indique de manera sucinta la relación de todos los capítulos, numerales o parágrafos que la conforman señalando el número de página en que se encuentra.

No se aceptarán propuestas enviadas por correo, e – mail, fax ni por cualquier otro medio diferente al previsto en el presente estudio.  Las propuestas que se presenten después de la fecha y hora fijada para su entrega se tendrán como extemporáneas.

Cada propuesta se conformará por un SOBRE marcado con la letra x y por el SOBRE con la oferta económica que se presentarán cerrados, separados e identificados.
El SOBRE marcado con la letra x: Contendrá todos los documentos, incluyendo los requisitos habilitantes, contentivos de la oferta, con excepción de la propuesta económica.

Este sobre y su copia deberán estar cerrados y rotulados de la siguiente manera:

· Número del Proceso:

· Ministerio del Interior y de Justicia- Grupo de Gestión Contractual del MIJ

· Original (ó Copia )

· Fecha:

· Nombre del Proponente:

· Dirección Comercial:

· Teléfono: 

· Fax:

· E - mail:

· Representante Legal o Apoderado:

· Dirección Comercial:

· Teléfono:

· Fax:

· Correo Electrónico:

6. ESTIMACIÓN, TIPIFICACIÓN Y ASIGNACIÓN DE RIESGOS PREVISIBLES QUE PUEDAN AFECTAR EL EQUILIBRIO ECÓNOMICO DEL CONTRATO. 
Cumpliendo con lo expresado en el numeral 6 del Artículo 3 del Decreto 2474 de 2008, y con base al desarrollo legal, jurisprudencial y doctrinal existente sobre el principio de ecuación contractual (Art. 27 y 28 Ley 80 de 1993), o del equilibrio económico del contrato, los riesgos previsibles que puedan afectar la equivalencia económica del contrato que se va a celebrar para el servicio de empaste de documentos y publicaciones del Ministerio del Interior y de Justicia.

Estos riesgos pueden ser catalogados de la siguiente forma:

Riesgos normales: que corresponden al giro ordinario de la empresa (contratista) y que deben ser previstos por el contratista al momento de presentar la oferta, tales como el incremento de los precios o falta del personal calificado para la entrega e instalación de los bienes en los lugares indicados, entre otros. 

En el caso especifico, el oferente al momento de presentar su oferta económica inicial y final, deberá tener en cuenta que por el precio ofertado, independientemente del incremento de precios para el suministro y  entrega, según lo solicitado en el presente estudio, en el pliego de condiciones y en la oferta presentada, estos deberán cumplir con la totalidad de los requerimientos técnicos, y el contratista no podrá alegar desequilibrio del contrato teniendo en cuenta que se trata de un riesgo previsible, imputable exclusivamente a él. 

Riesgo por la mala calidad de los bienes suministrados por el contratista: Para efectos de una buena participación contractual por parte de los oferentes hacia la entidad, la realización del contrato para el de empaste de documentos y publicaciones institucionales, debe considerarse y respaldarse con el suministro de la totalidad de los productos entregados en un plan de calidad y una descripción técnica detallada ajustándose a nuestras necesidades, por lo tanto este riesgo es asignado en su totalidad al contratista. 

Riesgo empresarial: Teniendo en cuenta la actividad económica que el contratista representa, las gestiones empresariales dentro de este proceso son asumidas por él, por lo tanto cualquier eventualidad en el marco de no constituirse dichas gestiones este riesgo es asignado al contratista, por ejemplo, incumplimiento de uno ó más requerimientos técnicos, incumplimiento en el suministro o demora en la entrega de un mayorista o de un distribuidor o de un fabricante de uno o varios bienes contratados, los costos los asumirá el contratista, puesto que solo son imputables a él. 

Riesgos económicos: Riesgos derivados de un análisis insuficiente de los precios unitarios realizados por el contratista, en cuanto a equipos, transporte, materiales, variaciones de la T.R.M, derivados por las variaciones del mercado, variación de las tasas de interés, imposición de nuevos impuestos locales o nacionales posteriores al cierre del presente proceso. 

En el siguiente cuadro, se ilustran los eventos que de tener ocurrencia, alteran el equilibrio financiero en materia de contratación estatal:
INOPERANCIA EN EL SEGUIMIENTO Y EN MANEJO PRESUPUESTAL
	CAUSAL DE RIESGO PREVISIBLE 
	SOPORTE JÚRIDICO
	RESPONSABILIDAD DEL RIESGO
	AMPARO O CUBRIMIENTO DEL RIESGO

	Demoras en la designación del supervisor.
	L. 80 Art. 4
	Responsabilidad de la Entidad, demoras en el inicio del contrato principal.
	Se tiene designado un supervisor.

	Improvisación en la selección del supervisor.
	L. 80 Art. 4
	Responsabilidad de la Entidad, falta de idoneidad para cumplir las funciones.
	Se asigna un FUNCIONARIO del área  con experiencia y se le re induce en la función de supervisión.

	No hacerle seguimiento y no requerir los pagos de aportes al SSSI y parafiscales si corresponde.
	L. 80 art. 4°,

L. 1150 art. 23 
	Responsabilidad de la Entidad (Supervisor) y El contratista.
	El designado ha recibido instrucción sobre el seguimiento.

	Desatender sus recomendaciones.
	L. 80 Art. 4
	Responsabilidad de la Entidad (Supervisor) y El contratista.
	El supervisor cuenta con los conocimientos requerimientos para vigilar el cumplimiento del contrato.

	Supervisor para cumplir el formulismo legal.
	L. 80 Art. 4
	Responsabilidad de la Entidad (Supervisor).
	La instrucción  ha sido real; hay seguimiento de los informes.

	Supervisor no comprometido: instrucciones y conceptos verbales.
	L. 80 Art. 4
	Responsabilidad de la Entidad, ausencia de supervisión al contrato.
	La instrucción  ha sido real; hay seguimiento de los informes.

	Efectuar pagos sin actas de supervisión.
	L. 80 Art. 4
	Responsabilidad de la Entidad y del supervisor. 
	El supervisor tiene instrucción precisa sobre este requerimiento; hay seguimiento de los informes y revisión para los pagos.

	Contratar sin disponibilidad.
	L. 80, art. 25 No. 13 y 14
	Responsabilidad de la Entidad - Peculado.
	Está descartado hay disponibilidad del CDP       No. 180 del 12 de Abril  de  2010.

	Destinación oficial diferente.
	
	Responsabilidad de la Entidad - Peculado.
	Se está afectando  el rubro presupuestal de Impresos y Publicaciones

	Ejecutar el contrato sin registro presupuestal.
	L. 80/93 y L. 179 –Presupuesto.
	Responsabilidad de la Entidad - Peculado.
	Está previsto verificar este requisito.

	Descoordinación entre el supervisor, el Grupo de Gestión Contractual y el Grupo de Gestión Financiera y Contable.
	
	Responsabilidad de la Entidad por demoras e incumplimientos.
	Hay un procedimiento a cumplir.

	Arbitrariedad en el orden de los pagos. 
	Ley 1150, Art. 19
	Responsabilidad de la Entidad  - Discriminación.

Intereses de mora. 
	El pacto de pago está relacionado a un PAC que se pide simultáneamente.

	Exigir cuentas de cobro o factura


	Ley 962 de 2008 Art. 18


	Responsabilidad de la entidad – Supervisor y Contratista
	Se atenderá a la cuenta de cobro o factura presentada.


7. MECANISMOS DE COBERTURA. 
Efectuado el análisis de los riesgos de la contratación teniendo en cuenta el nivel y extensión de los mismos, se estima que el contratista los debe amparar constituyendo cualquiera de las garantías con templadas en el Decreto 4828 del 24 de diciembre de 2008, así mismo la aplicabilidad del decreto 2493 del 3 de julio de 2009, el cual modifica en su art. 1, el art 7 del 4828 del 24 de diciembre de 2008.
· Cumplimiento. Por una cuantía equivalente al 20% del valor total del contrato, con una vigencia igual al termino de duración del contrato y cuatro (4) meses más contados a partir de la fecha de aprobación de Garantía Única.
· Calidad del servicio y de los bienes suministrados. Por una cuantía equivalente al 20% del valor total del contrato, con una vigencia igual al termino de duración del contrato y cuatro (4) meses más contados a partir de la fecha de aprobación de Garantía Única.
· Salarios, Prestaciones Sociales e Indemnizaciones: Por el 5% del valor del contrato, para garantizar el pago de salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones del personal a cargo, con una vigencia igual al término de duración del contrato y tres (3) años más, contados a partir de la fecha de aprobación de Garantía Única.

Y además cumplir con la Cláusula de Indemnidad contemplada en el artículo 1 del decreto 931 de 2009, el cual modifico el artículo 6 del decreto 4828 de 2008 en razón al objeto y obligaciones del contrato.

Atentamente,
VIVIANA FERRO BUITRAGO
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